
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 10 de 2021

REF: N° 110014003078-2021-00142-00

Se tiene por notificado personalmente a la ejecutada Luz Marlén Margoth Sierra

Mayorga,  quien  dentro  del  término  legal  se  opuso  a  las  pretensiones  de  la

demanda.

Como quiera que se encuentra  vencido el  traslado de la demanda,  se corre

traslado  a  la  parte  actora  de  las  excepciones  de  mérito  propuestas  por  la

deudora (archivo011-012), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo

consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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